


10% del total de las dosis adjudicadas”. Así, se produce el abono, por parte de la empresa SEQIRUS SPAIN, S.L., 
que asciende a la cantidad de 457.922,40 euros, correspondiente a la devolución efectuada desde el Área de 
Prevención de 33.870 dosis, por no haber sido necesario su uso una vez finalizada la campaña de vacunación 
de la gripe estacional 2025-2026. 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
 Aprobar la liquidación del Contrato Basado del Acuerdo Marco 202407AM0001 para la selección de 
suministradores de vacunas frente a la gripe estacional para determinados órganos de contratación de la 
Administración General del Estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas, para el 
suministro de vacunas frente a la gripe estacional, 2 lotes (lotes 1 y 2) para la campaña de vacunación 
antigripal de la temporada 2025-2026 para la Comunidad de Madrid: LOTE 2: Vacunas inactivadas producidas 
a partir de virus crecidos en huevos embrionados, de virus fraccionados o de antígenos de superficie (H y N), 
o análogas, de 15 microgramos de hemaglutinina de cada cepa incluida en la vacuna, con adyuvante o 
análogas, por un importe de 14.601.600,00 euros, no existiendo un remanente y un saldo a favor de la 
Administración 457.922,40 euros, cantidad que ha sido ingresada por la empresa SEQIRUS SPAIN, S.L., 
adjudicataria del contrato, y cuyo ingreso ha quedado contabilizado en el correspondiente mandamiento de 
ingreso EMI001/2026/0000037999. El importe total ejecutado del contrato asciende a 14.143.677,60 euros. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD  

 
 
 
 
 
 
  

Fátima Matute Teresa  
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